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BOLETA

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
lisie periódico se publica los Lunes, Jueves y Sábados, y se admiten suscripciones calle de Torresecas. 

número 21. Precio de suscripción en esla ciudad, por nn mes 6 rs. , por lies la. Para lucra, franco de 
porte, por un mes 10 rs., por tres 27. Los avisos y reclamaciones se dirigirán á esla redacción, Iranoas 
de pórte, sin cuyo requisito no se recibirán.

ARTICULO DE OFICIO.

Num. 350.

GOBi EKNO SUPERIOR POLITICO 
Dli LAPBOVINC1A DE ZARAGOZA.

Circular núm. 189.

til Koccmo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación de la Venin- 
sula , me comunica con [echa 23 de mayo ulli- 
timo la Beal orden siguiente.

Atendida y satisfecha de la manera po
sible aduahnenle la necesidad de conser
var los montes y desempeñar el servicio 
de este ramo , una de las primeras obli
gaciones de sus empleados debe ser la for
mación del censo general de esta riqueza,, 
de que hoy se carece , egecutándole con 
arreglo a las disposiciones que se dictarán 
en su dia , sencillas y uniformes para lo
do el reino a tin de que estos trabajos 
presenten la exactitud que se requiere, y 
se evite la confusión que suele producir 
el diverso modo de practicar tales opera
ciones estadísticas aunque se proceda én 
ellas con celo é inteligencia. Este censo 
de los montes del reino , resultando defi
nitivo de las tareas que van á emprender 
los empleados del gobierno, será á su de
bido tiempo la base de todas las disposiciones 
administrativas que se establezcan para el 
servicio y fomento del ramo.

Pero como este censo exacto y detalla

do que el Gobierno desea y se propone 
formar, no es obra del momento , íacil de 
ejecutar ni exista de obstáculos ni entor
pecimientos de muchas especies, atendi
do el estado de desorden y abandono a 
que han venido las fincas de que se tra
ta, como deben preceder a las rela
ciones estadísticas la designación de la 
pertenencia de todos los montes, su 
deslinde y amojonamiento , y demas ope
raciones periciales en que han de inver
tirse muchos meses atendida la índole de 
esla especie de trabajos, hay necesidad 
urgente de suplir en la actualidad la falla 
de' dicho censo general formando inmedia
tamente otro provisional , sencillo , redu
cido simplemente á los datos mas precisos 
y fáciles de obtener , admitiendo el ac
tuar estado posesorio tal como se halla, y 
dejando para mas adelante el cuidado de 
rectificar, desenvohery completar las no 
Licias que ahora se reunan para formar de
finitivamente la estadística general exacta 
de esta parte interesante de la riqueza pu
blica. Ya en distintas épocas y á conse
cuencia de órdenes espedidas en este Mi
nisterio se han remitido al mismo varios 
estados y relaciones de esla especie, cu
yos antecedentes debmr obrar en los ar 
chivos de los gobiernos políticos. Pero la 
época en que se formaron, la falla de uni
formidad en los trabajos y el no habm 
concurrido á su formación en muchas pro- 
vineiiw los agentes del gobierno , son eir- 
cunslancias que impiden dar a dichas re
laciones el (-rédito y confianza que requie
ren los documentos oficiales. Atendidas, 
pues, todas estas consideraciones S. M. 
se ha servido resolver que los empleados 

M.C.D. 2022



del ramo en esa provincia consultando los 
antecedentes que. sobre este asunto se con
serven en el archivo del Gobierno poli- 
tico , giren una visita general á todos los 
montes de su distrito ó distritos respecti
vos. y con preferencia a cualquier otro 
trabajo se dediquen á foimar las relacio
nes estadísticas de que se trata, según el 
modelo adjunto y con arreglo á las indi - 
caeiones siguientes: , ,

1 .a Prescindiendo por ahora déla divi
sión ya aprobada de distritos, los datos 
espresados se clasificarán por partidos ju
diciales, poniéndose de acuerdo entre sí 
los comisarios de montes donde hubiere 
mas de uno , y la actual división de distri
tos no corresponda exactamente a la de 
los partidos. Al efecto, los comisarios es- 
tenderán por duplicado en cada ayunta
miento una hoja con todos los datos que 
se piden relativos á los montes de su tér
mino , autorizándola con su firma el al- 
ealde, el secretario y el mismo comisario 
después de practicados por este los reco
nocimientos suficientes pero no minuciosos 
de los mismos montes para asegurarse de 
la exactitud aproximada de dichos datos. 
Una de estas hojas quedará en la secreta
ría del ayuntamiento; la otra se archivará 
en el gobierno político después de forma
da la relación de los montes del partido. 
Cada una de estas relaciones de partido 
cualquiera que sea el número de hojas que 
la compongan , formará un solo cuaderno 
que se remitirá inmediatamente á este Mi
nisterio terminado que fuere , sin aguar
dar á la conclusión de los demas. Estas 
relaciones deberán venir autorizadas con 
la firma del comisario de montes y el vis
to bueno del Celé de la provincia, que
dando copia idéntica en el gobierno po
lítico. x

2 .a Los pueblos se clasificarán por or
den alfabético y cuando sus montes se ex
tiendan al término de otros pueblos, se in
dicará asi ligeramente en la columna de 
observaciones, refiriéndose los unos á los 
otros para la mejor inteligencia.

3 .a En la columna montes debe incluir
se lodo terreno de esta clase que haya si
do antes destinado á arbolado, ó que pue
da tenerle en lo sucesivo.

4 .a Al espresar el nombre del poseedor 
se prescindirá de toda cuestión de perte
nencia ó propiedad del monte ; y cuando 
sobre la legitimidad del dominio hubiere 
ya dudas ó controversias pendientes, se 
expresará así en la columna de observa

ciones.
5 .a La cabida ó éstension superficial de 

los montes ha de calcularse aproximada
mente por leguas, medias leguas cuando 
aquellas fueren de esta magnitud, estada
les, fanegas ú otras medidas del pais, cua
lesquiera que sean, á fin de facilitar ahora 
kí pronta adquisición de estos datos y sin 
perjuicio de uniformar esta medición á su 
debido tiempo , para lo cual se indicara 
la relación en que se encuentra la medi
da del pais con la vara castellana.

6 .a El número de árboles se espresará 
también por aproximación prescindiendo 
ahora de su recuento detenido y exacto; y 
cuando los montes eslubieren muy pobla
dos y fueren eslensos bastará espresarlo asi.

7 .a Los rendimientos anuales se calcu
larán por término medio en vista de los 
datos que suministren los alcaldes , com
prendiendo en una partida el importe de 
lodos los productos, como son maderas, 
leñas, bellota, pastos, etc.

8 .a En la columna destinada á las ob
servaciones, se indicará con brevedad y 
exactitud cualquiera circunstancia intere
sante que sobre los particulares mencio
nados ú otros conviniera advertir para la 
mejor inteligencia del Estado.

9 .a El resumen al pió de este comple
tará el conocimiento que el gobierno desea, 
y se procurará hacerle con la debida exac
titud conforme á los mismos datos del do
cumento , teniendo entendido que la suma 
de la eslension ó cabida total délos mon
tes del partido , se reducirá á leguas cua
dradas de veinte mil pies.

Por último necesitándose con urgencia 
para el mejor servicio el censo provisioaal 
de los montes del reino, quieres. M. que 
circulando la órden correspondiente á los 
alcaldes de los pueblos, prevenga V. S. á 
los empleados del ramo en esa provincia 
su mas exacto y pronto cumplimiento, en
cargándoles la mayor actividad á fin de 
aprovechar la estación del verano, en la 
que, si fuera posible, deben quedar total
mente concluidas estas operaciones. Do 
Real órden lo digo á V. S. para su inte
ligencia y efectos espresados.

Cuija Real determinación se publica en este 
periódico para inleUijencia de los alcaldes y ayun
tamientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, d quienes encargo que en virtud de. 
lo prevenido en la indicación primera , faciliten 
d los empleados del ramo los datos y noticias 
suficientes para la redacción de la hoja autori
zada que en la misma, se dispone, con lo demas 
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que sea necesario para la completa egecxicion de, 
la precitada Real orden. Zaragoza 12 de junio 
de -I84G.— Antonio Oro.

Núm. 351.

Circzilar núm. 190.

Disponiendo el Real decreto de 24 de mar
zo úlhmo, inserlo en el Boletín núm. 48, que 
los comisarios de montes dén su diclámen so
bre los acuerdos de los ayuntamientos refe
rentes al plantío , y aprovechamienlo de los 
montes y bosques de propios y comunes, cor
ta, poda y beneficio de sus maderas y leñas, 
para obtener la competente aprobación , pre
vengo á los alcaldes y corporaciones muni
cipales de los pueblos que comprende cada 
uno de los dos distritos de Zaragoza y Cala- 
tayud en que está dividida 11 pro\incia , me 
dirijan por conduelo de su respectivo comi
sario todos los acuerdos y espedientes que 
sean relativos á los particulares espresados y 
ba\an de someterse a mi aprobación ; pero 
ascendiendo a una cantidad exorbitante el cos
to de correo que les ha de originar, tanto 
la remesa de estos documentos, como la fre- 
cmmle correspondencia en que deben estar 
con los pueblos de sus respectivos distritos, 
si han de desempeñar su cometido con la 
exactitud que requiere el fomento de tan im
portante ramo , prevengo igualmente á los re
feridos alcaldes y municipalidades , franqueen 
el porte de todos los pliegos que dirijan á los 
espresados comisarios, por cualquier asunto 
del servicio , en inteligencia que dejando de 
verificarlo no los recibirán, y me veré en el 
«•aso de exijir la responsabilidad á que se haga 
acredor , el que falle á esta disposición y de
mas perjuicios que se originen por no haberse 
recibido a liempo , en la forma que se man
da, el pliego, que quede sin curso. Zarago
za 12 de junio de 1846.—Antonio Oro.

Núm. 352.

Circular núm. 191.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Venbisula, me comunica con 
(echa 13 de mayo próximo pasado la Real dis
posición que copio:

«Con fecha de hoy se dice de Real ór- 
den por este Ministerio al Gefe político de 
Avila lo que sigue.

«El Consejo Real oido el diclámen déla 
Sección de Gracia y Justicia sobre el expe
diente y autos de competencia entre el Ge- 
fe político de Avila y el Juez de primera ins

tancia del partido de Piedrahita; remitidos 
respectivamente por el Ministerio de Gracia 
y Jostia con Real órden de 28 de enero 
próximo, y por el de la Gobernación de 
la Península con otra de 15 defebreroúl- 
limo , tiene el honor de proponer á V. M. 
la decisión siguiente.—Vistos el expedien
te y los autos respectivamente remitidos 
por el Gefe político de Avila y el Juez de 
primera instancia de Piedrahita, de los 
cuales resulta: que el Ayuntamiento do 
Rioalmar, habiendo reconocido á instancia 
de varios vecinos el libro catastro, halló no 
haber en el término del pueblo mas encinas 
que las pertenecientes al común, puessi bien 
se habían enagenado algunos bienes de pro
pios, habia sido sin comprender á aque
llas en las ventas; y en atención á que sin 
embargo de esto no las aprovechaba el 
pueblo por haberse apoderado de ellas 
algunos particulares haciendo desapa
recer de sus tierras los antiguos linderos, 
acordó que las encinas que estuviesen en 
este caso fuesen consideradas como del co
mún , si los pretendidos dueños de las tier
ras respectivas donde aquellas se hallasen 
no presentaren títulos justificativos de su 
propiedad; á consecuencia de lo cual, doña 
Josefa García en el concepto de haber su
frido despojo por esta medida del ayunta
miento, acudió á dicho Juez, quien oyén
dola en juicio sumarísimo, proveyó aulo de 
amparo en 6 de noviembre de 1844, dando 
lugar con él á la competencia de que se 
trata, promovida por el espresado Gefe po
lítico.—Visto el párrafo 3. ° articulo 62 de 
la ley de 14 de julio de 1840 que encarga 
á los ayuntamientos el arreglo por medio de 
acueidos, que en el mismo articulo se de
claran ejecutorios , de lo perteneciente al 
plantío, cuidado y aprovechamienlo de los 
montes y bosques del común:—Vista la 
Real órden de 8 de mayo de 1839, según 
la cual son improcedentes los interdictos 
de manutención y restitución contra dis
posiciones de los ayuntamientos en asuntos 
de su atribución , según las leyes:—Consi
derando: que el ayuntamiento dé Rioalmar 
partiendo de una presunción fundada y en 
uso de una facultad que le concedía la 
citada ley de 14 de junio de 1840, acordó 
una providencia administrativa , que por 
serlo, no pudo reformar inmediatamente 
el Jiíez por medio de un acto resl¡torio, 
sin contravenir , como contravino á la Real 
órden también citada de 8 de mayo de 
1839.—S-? decide esta competencia á favor 
del Gefe político de Avila, á quien se de
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vuelva su espediente y al Juez de primera 
instancia de Piedrahita los autos; dándose 
á entrambos conocimiento de esta decisión 
v sus motivos.» ■
v Y habiéndose dignadoS. M. resolver eo 
mo parece al Consejo, lo digo á V. S, de 
Real órden comunicada por el señor Mi
nistro de la Gobernación de la Península, 
I ara que esta resolución se tenga presen
te en cuantos casos de igual naturaleza 
ocurran en la provincia de su mando.»

Y se inserta en este Boletín para conocimien
to del público. Zaragoza ^de Junio de 1846.— 
Antonio Oro.

Nú ni. 353.

Circular núm. 192.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Península me comunica con 
fecha Yl de Mago último la Real orden gue 
copio.

«Con fecha de hoy se dice por este Minis
terio al Gefe político de Valencia lo siguiente:

El Consejo Real, al que S. M. tuvo a bien 
oir en el expediente y autos de competencia 
suscitada entre el antecesor de V. S. y el Juez 
de primera instancia de Jáliva sobre el cono
cimiento exclusivo de las denuncias de riegos 
y daños causados en la huerta de la misma, 
ha consultado en 23 de abril úilimo lo que 
sigue.—Vistos el expediente y los autos remi
tidos respectivamente por el Gefe político de 
la provincia de Valencia y el Juez de prime
ra instancia del partido de Jáliva, á conse
cuencia de la contienda de jurisdicción y atri
buciones provocada de oficio por este y ad
mitida por aquel sobre conocer , con exclusión 
del alcalde, de las denuncias de infracción de 
las ordenanzas de riego, y de daños causados 
en la huerta de la misma.—Visto el Real de
creto de 6 de junio de 1844 por el cual no 
se da regla para otras compete ocias entre la 
autoridad judicial ordinaria y la administrativa 
(pie las que esta promueve por medio del Ge- 
fe político, respectivo.—Considerando:—1.° 
Que la administración no tendría toda la li
bertad que requiere la naturaleza de sus fun
ciones si pudiesen los Tribunales, promovien
do competencias, poner estorbo á su cgerci- 
cio.—2. c Que el Real decreto citado se pro
puso evitar esto inconveniente puesto que se 
contrae en todas sus disposiciones al caso úni
co de reclamar los Gefes políticos el conoci
miento de negocios en que estén entendiendo 

los Jueces ordinarios, lo cual no ha tenido 
presente el de Jáliva al promover la compe
tencia de que se trata , ni el Gefe político de 
aquella provincia al admitirla en vez de re- 
ehazarla.—No ha lugar á decidirla. Devuél
vase el espediente y los autos respectivamente 
á los espresados funcionarios , dándoles cono
cimiento de esta resolución y sus motivos paia 
su gobieino en casos de igual naturaleza.»

Y habiéndose dignado S. M. resolvei e< mo 
parece al Consejo, lo digo á V. S. de Beal 
orden , comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península , para su cono
cimiento , y á fin de que se tenga presente 
en los casos análogos que ocurran en la pro
vincia de su mando.»

Cuija superior disposición se inserta en este 
periódico, para la general noticia. Zaragoza 12 
de Junio de 1846.— Antonio Oro.

Núm. 354.

Circular núm. 193. ■

Los Alcaldes constitucionales, individnos de 
la Guardia civil y demas empleados de segu
ridad pública, procurarán la captura de Ig
nacio Simón (a) Río s , natural de Tosos, cuyas 
señas se espresan á continuación, remitiéndolo 
caso de conseguirla, con toda seguridad a 
disposición del Juez de 1.a instancia de Bel- 
chite. Zaragoza 14 de Junio de 1846.—An
tonio Oro.

Señas de Ignacio Simón.
Edad 21 años, estatura baja, pelo negro, 

ojos garzos , nariz regular , barba poblada 
algo clara, color moreno, viste al estilo del 
pais como labrador.

Núm. 355.

Administración de bienes nacionales de la pro- 
-mnciu. de Zaragoza —Orden de S. Juan.
—En la v illa de Ambel el día 24 del corriente 
y hora 11 se espondrá á subasta pública en su 
casa consistorial la obra de reparación del hor
no de pan cocer llamado el Alto en la propia vi
lla, perteneciente á la Encomienda de su mismo 
título, bajo su presupuesto de 2572 reales, apro
bado por la superioridad, el cual, asi como el 
pliego de sus condiciones, se manifestarán á 
los inh rosados en esta administración, y en el 
pueblo ue Novillas por el apoderado de dicha 
Encomienda hasta el día en que se traslade al 
de Ambel para la celebración de la referida su
basta. Zaragoza 1 4 de junio de 1846.-Joaquín 
López de Quintana. *

Zaragoza.—Imp. de C. Inste.
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